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Referencia: EMPLEO. POSESION. Libreta Militar para la posesién en un empleo de libre nombramiento y remocién. RAD. 20229000166482 del 18
de abril de 2022.

En atencién a su comunicacion de la referencia, mediante la cual consulta si es procedente exigir la libreta militar para la posesién en un empleo
de libre nombramiento y remocién, para lo cual me permito dar respuesta de la siguiente manera:

Mediante la expedicién de la Ley 1780 del 2 de mayo de 2016, se brindan pautas para el empleo juvenil y en relacién con la libreta militar
expone lo siguiente:

“(..) Titulo IV
Promocidn de la Vinculacion Laboral y Normalizacién de la situacién militar

ARTICULO 19. Reduccién de la edad méxima de incorporacion a filas para la prestacién del servicio militar. Los colombianos declarados aptos
por el Ministerio de Defensa Nacional para prestar el servicio militar podran ser incorporados a partir de la mayoria de edad hasta faltando un
dia para cumplir los veinticuatro (24) afios de edad.

ARTICULO 20. Acreditacién de la situacién militar para el trabajo. La situacién militar se deberd acreditar para ejercer cargos publicos, trabajar
en el sector privado y celebrar contratos de prestacion de servicios como persona natural con cualquier entidad de derecho publico.

Los ciudadanos que accedan a los beneficios previstos en el presente articulo, deberan tramitar ante las autoridades de reclutamiento una
certificacidn provisional en linea que acredite el trémite de la definicién de la situacién militar por una tnica vez, que serd valida por el lapso de
tiempo indicado anteriormente.

PARAGRAFO 1. Las personas declaradas no aptas, exentas o que hayan superado la edad méxima de incorporacién a filas, que tengan una
vinculacidn laboral vigente y no hayan definido su situacidn militar, tendrén un plazo para normalizar su situacién de dieciocho (18) meses
contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley.

PARAGRAFO 2. La vinculacién laboral de poblacién no apta, exenta o que haya superado la edad méxima de incorporacién, no dard lugar a la
sancion prevista en el literal f del articulo 42 de la Ley 48 de 1993 o las normas que la modifiquen, sustituyan o adicionen. (...)"

De acuerdo con la anterior norma, las entidades publicas no deberan exigir al ciudadano la presentacién de la tarjeta militar para posesionarse
en un empleo, los ciudadanos que accedan a los beneficios previstos en el citado articulo, deberan tramitar ante las autoridades de
reclutamiento una certificacién provisional en linea que acredite el trémite de la definicién de la situacién militar por una Unica vez.

Por consiguiente, en criterio de esta Direccion Juridica no existe norma alguna que autorice al empleador exigir la presentacién de la libreta
militar a los empleados para tomar posesién de un cargo publico o la celebracién de un contrato de prestacion de servicios, sin embargo, se
deberd presentar una certificaciéon que acredite la definicién de la situacién militar para tomar posesién del empleo.
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Para mayor informacién respecto de las normas de administracién de los empleados del sector publico y demas temas competencia de este
Departamento Administrativo, me permito indicar que en el link /eva/es/gestor-normativo podra encontrar conceptos relacionados con el tema,
que han sido emitidos por esta Direccion Juridica.

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el articulo 28 del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Cordialmente

ARMANDO LOPEZ CORTES

Director Juridico
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Aprob6: Armando Lépez
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NOTAS DE PIE DE PAGINA

'POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE EL EMPLEO Y EL EMPRENDIMIENTO JUVENIL, SE GENERAN MEDIDAS PARA SUPERAR BARRERAS DE
ACCESO AL MERCADO DE TRABAJO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES
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